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RESOLUCIÓN No.           DE 

EL SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO   
 

³Por medio de la cual se establecen turnos transitorios para la prestaciyn del serYicio p~blico notarial durante 
el Aislamiento PreYentiYo Obligatorio´ 

  
En ejercicio de las facultades legales, en especial las otorgadas por el Decreto 2723 de 2014, en 

concordancia con los numerales 3 y 29 del artículo 3 del Decreto 593 de 2020. 
  

CONSIDERANDO:  
  

Que el Presidente de la República, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 215 de la 
Constitución Política, mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, con sustento en la emergencia sanitaria y las 
repercusiones en la sociedad y en la economía generadas en por la enfermedad COVID ± 19.  
  
Que con ocasión de las medidas a adoptar en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, el Gobierno Nacional profirió los Decretos 457 y 531 de 2020, por los cuales se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-
19 y el mantenimiento del orden público.  
  
Que el Decreto 457 de 2020, ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de 
la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID ± 19, no obstante lo cual, permitió la prestación del servicio público notarial, garantizando además el 
acceso a personas vulnerables y sujetos de especial protección constitucional.  
 
Que el numeral 26 del artículo 3 del Decreto 457, dispuso que le corresponde al Superintendente de Notariado 
y Registro determinar los horarios y los turnos en los cuales se prestará el servicio público notarial; por lo cual 
se expidieron las Resoluciones Nos 03133 y 03196 de 24 y 27 de marzo de 2020, respectivamente, fijando los 
horarios y turnos de prestación del servicio durante el cumplimiento del Aislamiento Preventivo Obligatorio en 
todo el territorio colombiano, garantizando el acceso al mismo de personas vulnerables y de especial protección 
constitucional. 
 
Que mediante Decreto 531 de 2020, por medio del cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público, el 
Gobierno Nacional ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todos los habitantes de la República de 
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las (00:00 a.m.) horas del 
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día 27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria, permitiendo en su artículo 3, el derecho a la 
circulación de las personas que requieran los servicios notariales. 

Que el Superintendente de Notariado y Registro expidió las Resoluciones No. 03323 y 03324 de 9 de abril de 
2020, a través de las cuales se fijó la prestación del servicio público notarial a nivel nacional, con ocasión de la 
expedición del Decreto No 531 de 2020, del Gobierno Nacional. 

Que si bien es cierto la medida de aislamiento preventivo obligatorio redujo el pronóstico de contagio que se 
tenía previsto en Colombia, las evidencias muestran que la propagación del Coronavirus COVID-19, sigue 
creciendo aceleradamente pese a los esfuerzos realizados por el Gobierno Nacional, razón por la cual el 
Presidente de la República estimó necesario dar continuidad a las medidas de aislamiento.  

Que en ese sentido, a través del Decreto 593 de 2020, el Gobierno Nacional ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todos los habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, permitiendo en su artículo 3, el derecho a la circulación de las 
personas que requieran los servicios notariales. 

En armonía con las medidas de prevención y mitigación para evitar la propagación del Coronavirus COVID ± 
19, expedidas por el Gobierno Nacional a través del Decreto 593 de 2020, y en especial a la facultad otorgada 
en el artículo 3 numeral 29, se hace necesario dictar nuevos lineamientos para la prestación del servicio a nivel 
nacional, procurando preservar la integridad de los usuarios del servicio, así como del notario y de sus 
empleados. 
 
Que en el arttculo 158 del Decreto Le\ 960 de 1970, se dispuso que ³Los Notarios tendrán las horas de 
despacho público que sean necesarias para el buen servicio y que señale la vigilancia notarial´.  
 
Que en todo momento, cada notario deberá adoptar las correspondientes medidas de prevención y mitigación 
contempladas en la Instrucción Administrativa No. 04 de 16 de marzo de 2020 de la Superintendencia de 
Notariado y Registro, y en la Resolución No. 000666 de 24 de abril de 2020, proferida por el Ministerio de 
Ministerio de Salud y Protección Social, por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para mitigar, 
controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19. 
  
En mérito de lo expuesto,   

RESUELVE: 
 
  

ARTÍCULO PRIMERO – PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO NOTARIAL: Para todas las notarías del 
país, se habilitará la prestación del servicio público notarial de lunes a viernes en una jornada de cinco (5) 
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horas diarias. Las notarías ubicadas en zonas de clima cálido y templado tendrán un horario de 8 AM a 1 
PM. A su vez, para las que se encuentren ubicadas en clima frío, el horario de prestación del servicio, será 
de 10:00 A.M. a 3:00 P.M.  
 
Parágrafo: Se habilitará la prestación del servicio público notarial los días sábados, conforme a lo 
establecido en la Resolución de turnos No. 617 del 27 de enero de 2020, exclusivamente.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO – SERVICIO A DOMICILIO: A partir de la publicación de la presente resolución, se 
permitirá a las notarías del país, prestar el servicio a domicilio, en especial para las personas en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de especial protección constitucional. Se mantiene la suspensión del mismo respecto 
de clínicas, hospitales y establecimientos penitenciarios y carcelarios.  
 
ARTÍCULO TERCERO – IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS. Los notarios prestarán el servicio público 
notarial en los términos previstos en la presente Resolución y, en todo caso, deberán continuar 
implementando las medidas establecidas en la Instrucción Administrativa 04 del 16 de marzo de 2020, a 
excepción del servicio a domicilio, en las condiciones del artículo anterior. A su vez, deberán dar estricto 
cumplimiento a la Resolución No. 000666 de 24 de abril de 2020, proferida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para mitigar, controlar y 
realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19. 
 
ARTÍCULO CUARTO - PUBLICACIÓN. La presente resolución se fijará en lugar visible al público de cada 
uno de los mencionados despachos notariales para que sea conocida por los usuarios y la ciudadanía en 
general, y se publicará en la página web institucional. 

ARTÍCULO QUINTO – VIGENCIA. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, mientras subsista 
la medida de aislamiento preventivo obligatorio establecida en el artículo 1 del Decreto 593 de 2020. Durante 
ese término se suspenderán las demás disposiciones que le sean contrarias y deroga las Resoluciones Nos. 
03323 y 03324 de 9 de abril de 2020, a través de las cuales se fijó la prestación del servicio público notarial a 
nivel nacional, con ocasión de la expedición del Decreto No 531 de 2020, del Gobierno Nacional. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN SILVA GÓMEZ 
Superintendente de Notariado y Registro 
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